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¿CAT UnA ¿uUBLICA DE 3 --.o--- 
  

COR So TITUCIO)? uh - 
  

ZA  SUCILDAL 3: -- "IRUCESADO- 
  

RA LE SCLOMEROS CIA. LIDA." ,H 
  

CAATTAL SOCIAL 5 ooo. 
  

a. (% 500.000,00 ) =-7-] 
  

bd o e stare tri 
  

CORSTITLCION ; ---- En la ciudad de Cuenca, Província -- 
  

del Azuay, tepública del Ecuador, + veinte y uno de Abyi1 | 

de mil novecientos setenta y ocho, ante mí, doctor Rubén + 

Y de j 3 

comparecen los señores 1 ELOY B¿RNAL BRAVO, cagado ; y| 

JOSE A. E£ÑNAL PADILLA4,S8O0ltero ; - ecuatorianos, mayores 3 
  

de edad, capaces anbe la ley, domiciliados en éata eludad y 

a quienes de conocerles doy fe ; y, cumplidos loa requial- 
  

tos legales previos, nanitiestan que elevan a escritura 
  

pública el contenido de la siguiente minuta 2 --- S E Ñ_OR 
  

NOTARIO: -- En el reglstro de escrituras públicas - 
  

a Su Cargo, sírvase incorporar la siguiente que conti end 
  

  

la misma que psra eu validez se sujetará» a lan leyes 
  

del pasfa y a las eiguientes estipulaciones 1 -PRI- 
  

ML 43 .- COMEARECTRNTEO 3 -- Acuden a otorgar ésta es» 
  

eritura las siguientes personas : Sr. Eloy Bernal Bravo y 
  

señor José A, Bernal Padilla , y acuerdan constitufr una - 

¡|—eompañta —de responsabilidad. Jimitada, la que ue regird e 

por la bey de Conpanfas y por los presentes estatutos 2: --     SEGUR La o h¿oTATUTOS SOCIALES. 

la constitución de una compañfa de responsabilidad limitada -
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Articulo Prineros-- li Compañía que se - 
  

-constituye mediante éste contrato se denominará "EhuCESA=- 
  

LOHA Li SOWBREROS CIA. LTDA." de nacionalidad ecuatoriana 
  

T:Articulo Segubdos--- OBJETO 3- "Procesa- 
  

dora de Sombreros Cia. Ltda”, se dedicará de manera espe- 
  

cial a Procesar sombreros de paja toquilla realizando - 
  

las labores previas, tales como el azocado, =zufrado; y» - 
  

podrá comercializar sus ¡roductos .- Artículo -- 
  

Tercero: -- LCONICILIC 1 -- El domicilio principal -- 

|_de la compaula en el de la ciudad de Cuenca, pero podrá -] 

instalarse nagenciaa y sucuraales en cualquier lugar del 

  

  

paa sujetíndose a la ley .-- Articulo Cua r- 
  

tos --- Flavu 3 -- El plazo por el cual se constituye la 
  

companfa es el de veinte años, que se contará a partir - 
  

de la ¡echa de inacripción en el Reglstro Mercantil, plazo 
  

f que podrá ser ampliado o reatringido de acuerdo a ls -] 
  

| dey -- Articulo Quintoas--- CAPITAL SO- 

2 mpañfg es de QuI- 

| WIENTOS AJILSUCKES ($ 500,000,00 ) que está representa- 

luna, iguales e iudivigibles, las que tienen el carácter - 

de no negociables y que se encuentran integremente sus- 

  

  

  

critss y pagadas en el cincuenta por ciento de su valor, > 
  

conforme 3 la cuenta de integración que se ha abierto en + 
  

el Banco Ls Frevisore, cuyo certificado conferido por- 
  

esa Instit.ción se protocolizará .- lss participaciones - 
  

mencionadas han sido suscritas y pagadas en la propor=- 
      ción y manera siguiente + El señor ELCY BLRNAL, suscribe
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cuatrocilentss ochenta participaciones deun míl sucres cada - 
  

jna, y paga en efechivo doscientos cuarenta míl sucres,|- 
  

+ el saldo, o sea doscientos cuarenta ull gucres, deberd <4] 

brir en uúr año plazo ; el señor dJOJE5 EXFRWAL, suscribe -- 
  

veinte participaciones de un mil sucres cada una, paga - 
  

diez mil sucres en efectivo y deberá cubrir la diferencia 
  

en un año plazo »-- Articulo Sextos -- CERI-> 
  

“ICADOS LE AFOKTACIONES 3: -—-- Cada uno de los certifica= 
  

dos_ rejresertativos de les aportaciones hechsa al capits] 

de la compaufa, puede comprometer ins Oo más de ellas y dex 
  

berán ser firuadas_ por el Fregidente y Gerente de la coma 

pañfa .- Cada participación dará derecho a un voto en lag 
  

sealonea úe Junta Ceneral de socíos .- La cesión o trang=- 
  

ferencia se hard mediante escrltura públic. en la forms Q 
  

prevista por la Ley de Compañías .--4rticulo o 
  

Séptimos --- la vunta General de Socios es el orgs« 

nismo supremo de la compañfís y se íntegrs por los socios 
  

de la uiams.- Las decisiones que ella tome de acuerdo s 
  

ls Ley os éstos estatutos, obliga a todos loa socíos hayan 

onó esslatido sa la sésión o hayan o ná contribufde con - 
  

Bu voto ."- Articulo 0Qctavosz --- SESIONES: - 
  

Las sesioneg de ls vunta General de Socios son ORDINARIAS 
  

o BATRAURLINARIAS y en uno u otro caso, se reunirán en > 
  

el domicilio principsl de la compañfa previa convocstoríd 
  

hecha en fora legal, en el csgo que estuvieren socios -- 
  

que representen la totalidad del capital social, podrán + 
  

constitufrse en ¿Junta General, sin requerir convocatorks 
    previa gíempie que asf lo resolviere por uranimidad -—-  
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y estuviere de acuerdo en los asuntos a traterse .- Las - 
  

Juntas ORSDIRALIAS gesionarán por lo menos una vez al año 
  

dentro de los tres meses posteriorea a la finalización del 
  

ejercbio económico; lag EXTRAURIIMARIAS cusntsg veces - 
  

fueren convocadas .- En la Junta Gereral sólo podrán tra 
  

tarse los asuntos puntuslizados en la convocatoria .--- 
  

Articulo Noveno 3 ---- CONVOCATORIAS 3 —?. 
  

Las vuntss Generales serán convocsdas por el Gerente de|- 
  

la compañfa, por medio de la prensa en uno de loa diarios 
  

de mayor circulación en el domicilio principal de la compa 

iafa, com quince días de anticipación por lo menos 31 213d= 
  

do para la reunión .- De no haberse reslizado la reunTon 
  

de Junta General en ls primera convocatorias, 13 segunda -= 
  

convocatoria no podrá demorar mís de treinta días desde 13 
  

fecha fijada para la primera reunión y podrí publicar- 
  

se mediante nuevo snuncio hecho de acuerdo a lo estable» 
  

cido en l3 ley de “ompañfas .- Yo podrá modificar el obje 

  

to de la reunión .- £n todo lo relacionsdo 31 quorum y a - 
  

lag decislonea se estsrí a lo dispuesto en la Ley de + 
  

Compañías .-- Articulo ' Décino:-»a las > 
  

sesiones de Junta General, los socios podrár concurrir - 
  

personalmente o por medio de spodersdos , y en cago de - 
  

no ser socio podrán hacerse representar por un tercero y 

  

mediante escritura pública .-- Articulo Déciy 
  

mo Friseros --- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENE? 
  

háLl 3 =-=»=-= Son atribuciones de la Junta General, lag si- 
  

gulentes : a-) Designar Presidente, Gerente, Comisaarioa - 
      Principal y Suplente de ls compañía y señslar sus remune-
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raciones, sl s0l ge acuerda ¡ b-) Aprobar laa cuentan y 
  

balances que presenta el Gerente de la compaúfa; c-) Re- 
  

solver el reparto de utilidades, el aumento o reducción de 
  

capitsl y las reforma de los eststutou ; d-) Resolver sobre 
  

la adquisicón o venta de bienes rafces ; y, e-) Todas las 
  

que contlere la ley de compsúfas , deterninindase además 
  

que la Junta General podrá ejecutar todos los aspectos qué - 
  

no hubieren sido atribufdos «a otros organismos de ls com 
  

panía oo Árticulo Décimo Segundos 
  

Las weslones de Junta General serán presididas por el Pr 
  

sidente, y a faltas de éste, por el socio designsdo en cada L 
  

c330, y actuará como Vecretario el Gerente.- Todos los acuejr=- 
  

dos de la Junta General serín asentados en el correspon- 
  

diente libro de actas y serín firmados por el Presidente y| 

el Secretario de la Junta .- Articulo DEci - 
  

mo Terceros -- DELIGSITENTE ; -- El Presidepn 
  

te será elegido por el perfodo de un año, por la Junta - 
  

General de vocios , sus atribuciones son : a-) Orlentsr pal 
  

ra la buenas marcha de la empresas ; b”») Presidir las seslonks 
  

de Junta General ¡ c-) Subrogar al Gerente en caso de au- 
  

3encla .-”»- Articulo Décimo Cuar- 
  

to: -o ADNINISURACION DE LA CCEPARTA .- La Administra- 
  

sión de la coupanfa corresponde 31 Gerente, quepodrí ser o 
  

  

mo socio de la nigms ; durará yr ano en seus funciones y - 

podrá ser reelezido indefinidamente .- En caso de susencip 
  

podr? ser reemplazado por el Pregicente .- Ár td culo 
  

Lécinmo Quinto :--- Son atribuciones y debe- 
    res del Gerente 3: a-) Ejercer la representación legal de la  
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compañfa, le servirá como documento que acredite su per- 
  

sonerfa, el nowbramiento refrendado por el Fresidente, - 
  

inacrito en el negistro Xercaentfíl ; b=) Aduinistrar la coma 
  

psúfa sin otras restricciones que laa establecidss en lay 
  

en 
ley y/éstos estatutos ¿ c-) Celebrar contratos con institu- 
  

ciones de cfedito, con persons nsturales o jurfdlcas, na- 
  

clonales O extranjeras, hscer depósitos en cuentas co=- 
  

rríentes, glrar Cc sobregírar en cuertas bancarias o comex- 
  

ciales, con las m3 smpliss stribuciones a» excepción de Q.. 
  

las contempladas en loa literales d-) y e-) del artículo 
  

décimo primero de éstos estatutos ; d-) kxigir el cumpl1- 
  

miento de sus deberes de los subalternos ; e-) Fijar y 
  

los sueldos y celebrar sa nombre de la compañila contrstos |- 
  

con los trabajadores ¿3 f-) Todas las referentea al giro - 
  

“económico, »dministrativo, judicial y de operaciones mercar]- 
  

tiles en general .--4rticu A o Décimo Sexo 
  

nr oy 

tos o-- LELA FISCALIZACIÓN DE LA COMEANTA 1 PS NT 
  

te la Juntas General, designará un Comisario Principal y - 
  

un Suplente, quienes podrán ser indefinidamente reelegidog 

y se sujetarán a lis disposiciones de la ley de compañfad 
  

y podrán ser o no socios .- Será de su obligación pre- 
  

sentar anualmente s» ls Jurta General, un informe de los 
  

resultados del ejercicio económico de -la campaña .- * roy 
  

ticulo Décimo Séptimo :- DEJLA 
  

LIGUILACION LE LA COMPANIA ¿ --- La comparís se l1quidará 
  

en conformidad a las disposiciones que para el efecto cony 
  

templa la Ley de la materia .- Se faculta al socio señor 
      Eloy bernal, para que electúe los trámites legales correa-
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pondientes para el perfeccionaniento de lspresente escri tu- 
  

ra 5 Y» para que convoque a la prinera juntas general .- El 
  

libro de actaa se llevarí el hojas uóvileas, rubricadas -- 
  

por el Gerente, e irán debidamente foliadas, 3 numeración 
  

seguida, eacritss al amverso y reverso, un3s a continua- 
  

ción de otras .- *ste sistema no podrá ser cambiado ain su» 
  

toriízación previas de la “uperintendencia de Cormpañifas .-- 
  

Usted senor Notario, se dign3ará agregar lat demás claúsu- 
  

las de rigor, psYa la validéz plena de ésta clase de con- 
  

tratos .- “lentamente, (firmado) Doctor Javier Muda -—= 
  

Chávez - Abogado - Matricula vpúmero trescientos doce ” 
  

“del Colegio del Azuay .--- Hasta aquí la minuta que se a- 
  

Marega .--- Los compsrecientes hneer suyas las estipulacio- 
  

-nes constantes en la vinm.ta inserta, la aprueban en todas - 
  

pus partes, y ratificándose en su contenido, la dejan ele- 
  

L vada a escritura públicas psrs que surta los fínes legales 
  

consiguientes .—---- LOCuUMERNRTCS BA bILI- 
  

TANTES or LA ¿EREVISORA BANCO ¡ACIUNAL DE CREDI- 
  

- TO .-- NOTA DE CRULI¿ZC .-- Fúnero tres 211 doscientos - 
  

_cuarenta y dos .-- Cuenca, Abril diez de mil rnoveciertos - 
  

aetéñta y ocho .- Por lo siguiente 2 Valor que depositan - 
  

para ls constitución de la Compaúfa "PROCESADORA DE SOKBRE 
  

hOs CIA. LTDA.* - LCSCINTUS CIFCULNTA WIL SUCRES .- ELOY 
  

BERNAL ERAVO -» .dosclentoa cuarenta mil sucres .- JOSE A- 
  

TOLFO BERNAL FAa£ILLA <= diez mil sucres .- TOTAL 2- DOS- 
  

- CIENTUS CINCUENTA IL SUCLES .-- DEFOITOS A FLA%0 MENOR: 
  

INTEGHACION LE CAITAL .- (firma ilegible ) Firms Auto 
    rizada .--- Doy fe 3 que en éata fecha se protocoliza -   

0! 5
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el certificado que antecede y se agrega 2 la mstrfz de 
  

la respectiva escrituras .--=- Cuencas, a veinte y uno de y 
  

Atril de mil novecientos setenta y ocho .- (firmado) Re Vik 
  

timilla i., Motario Número dos .- (Hay un sello ) .=-- ve 
  

presentsron los certificados conferidos por la JEPATURA q 
  

FROVINCIAL LE n£eCALLACIONES DEL AZLAY , de los que consta |- 

  

que los comparecientes no adeidar a la fecha, cantidad s»]1- 
  

guna por contepto de Impuestos Niúcales .---- Hasta aqui 
  

los documentos habilitantes .--- Lefda que les fue la pre- 
  

sente escritura, integramente a los otorgantes, por mi el +- 
  

botario, se ratifican en todo su contenido y firman conni go] 
  

el suscrito Sotario, en unidad de actoz doy fe .-- (fir- 
  

mido )Eloy Bernal B. - CI. 010036374-6 - CT, 000671 .- £.) 
  

José bernal 1. - CI. 0UIO0I4I6I3-9 - CT. 030828 .- 1.) - 
  

so Vintinilla b., Notario Mímero dos +.- lnm: soltero-=validélz- 
  

ge dedicarií-dunta-ge-L e c imo- Vale.- kntrel: en-Val PL 
  

  

  

Se otorgó ante ni, en fe de ello - 
  

conziero égta - ¿RIDERLA copias que firao y sello en laciu- 
  

  

  

  

NS ez ca Ny 7 
acdr incorita on erta ferh. » bujo el Nro.67 del REGT RO MH 

CANTLL, e Djunt oi onte con 7. Rogozución Nro.RL0-309-73,dc la I Y 
  

  

. Nx - EZ £ , 
TOMUDGNOTA Do SOMA TAS 7 ÁNCA ge y orobs ogsta os ritura.-Q 
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Fi; Que he dad> cumplimiento 1 lo dispuesto en el numeral 
  

  

Cua-to de la R solución Número R LU - 309 - 78 , de la Su- 

perintendencia de Compañfas , de fecha 25 de ab-il de 1.978 
  

  
Cuenca , 9 de Muyo ús 1.978.- 

ELO) Ala ba si Lo ari Te dos Lo EE, 
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